
Proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la 
senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del 
PAN 

La que suscribe, Mariana Gómez del Campo Gurza, senadora a la LXII Legislatura 
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como por los artículos 8o., numeral 1, fracción I, 164, numeral 1, 
169, 171, numeral 1, y 172 del Reglamento del Senado de la República, somete a 
consideración de esta Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la presente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para incluir la 
participación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el proceso de 
adición o reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; al 
tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece lo siguiente: 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de las legislaturas de los estados. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo 
de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas. 

El citado artículo constitucional no contempla a la Asamblea del Distrito Federal 
dentro de las legislaturas que deben aprobar las reformas constitucionales, esto se 
traduce en la imposibilidad de que los ciudadanos del Distrito Federal tengan el 
derecho a ser considerados, a través de su órgano legislativo, en la adhesión o 
reforma de su carta magna. 

1. Soberanía del pueblo 

En el artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
establece claramente que la soberanía nacional reside en el pueblo y que éste 
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar su forma de 
gobierno, en el citado ordenamiento “ ad literam” señala: 

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. 
Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 
pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 
de su gobierno. 



Para que esto fuera cierto, la población que reside en el Distrito Federal debiera 
tener el derecho de ejercer su soberanía a través de su órgano legislativo; Según 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el Censo del año 2010, esta 
población asciende a 8,851,080 habitantes, de los cuales, según la organización 
electoral para las estadísticas de votantes del Instituto Federal Electoral, en la lista 
nominal de la capital existen 7,111,118 registrados, todas estas personas forman 
parte del pueblo soberano sin embargo no para las cuestiones relativas a reformar 
la Ley Suprema que los rige. 

2. Igualdad de todos los mexicanos ante la ley 

El artículo 1o. de nuestra Carta Magna en su párrafo quinto claramente prohíbe 
toda discriminación que tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas a saber a la letra señala lo siguiente. 

Artículo 1o. ... 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas... 

Al tener voz y voto a través de sus legislaturas locales, los ciudadanos mexicanos 
que habitan en los treinta y un estados de la República tienen más derecho sobre 
las reformas a nuestra Constitución que los ciudadanos que habitan en el Distrito 
Federal. En la carta magna de todos los mexicanos no debe caber menosprecio por 
situación geográfica. 

3. Asamblea Legislativa como órgano legislativo de una entidad federativa 

La Constitución Política de los Estaos Unidos Mexicanos contempla al Distrito 
Federal como una entidad de la Federación. El artículo 43 establece lo siguiente: 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de 
Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal. 

4. Doctrina 

El doctor Miguel Carbonell, investigador del Instituto de Ciencias Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, al comentar el Artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el libro denominado; 
“Derechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus Constituciones ” expresa 
que la omisión del órgano legislativo del Distrito Federal “es incomprensible y no 
tiene justificación alguna.” El doctor Carbonell menciona que privar a la Asamblea 



del Distrito Federal de ser considerada para el proceso de reforma constitucional, 
no permite a los habitantes de la capital ser ciudadanos de pleno derecho. 

Conclusiones 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se basa en los valores de 
soberanía popular e igualdad de todas las personas ante la ley, con los mismos 
derechos y obligaciones; Sin embargo, en su artículo 135 soslaya la participación 
de los ciudadanos del Distrito Federal al omitir a su órgano legislativo para 
reformar la Ley Suprema que nos rige. 

El excluir a los casi 9 millones de habitantes del Distrito Federal de ejercer sus 
plenos derechos civiles, no va en línea con los valores plasmados en nuestra 
Constitución. 

Radica en ello la fundamental importancia de reformar el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que, en lugar de sólo 
contemplar la aprobación de la mayoría de las legislaturas de los estados, se 
integrare la participación de todos los órganos legislativos de las entidades 
federativas, incluyendo así a la Asamblea del Distrito Federal. 

Esta propuesta es congruente con los avances en los derechos políticos de los 
habitantes del Distrito Federal que comenzaron en el año de 1997 cuando se 
permitió, por primera vez, elegir mediante el voto popular al Jefe de Gobierno 
capitalino; Así como a la Reforma Política y del Distrito Federal del año 1993 en el 
que se eleva a la Asamblea de Representantes como órgano de gobierno con 
facultades legislativas para la creación de leyes para el Distrito Federal dejando de 
ser meramente reglamentarias. 

En mérito de lo antes expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la 
presente iniciativa con el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de los órganos legislativos de las entidades federativas. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo 
de los votos de las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

Transitorios 



Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de enero del 
año dos mil trece. 

Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica) 

 


